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L  a Administración Pública Nacional 
(APN) está integrada por los organismos 
de la Administración Central (AC), 

los organismos descentralizados (OD) y las 
instituciones de la seguridad social (ISS). 
Los OD representan lo que en la bibliografía 
sobre administración pública se conoce como 
agencias u organismos autónomos.  Estos se 
encuentran desagregados estructuralmente del 
gobierno central y tienen alguna capacidad de 
decisión independiente en la definición de las 
políticas o su gestión. 

El análisis de los OD en el ámbito de la 
APN argentina pone en evidencia que 
estos conforman un espacio de gestión del 
Estado y de elaboración de políticas públicas 
relevante, tanto en términos de su peso 
organizacional como presupuestario. A fines 
de 2016, conformaban el 75% de la estructura 
organizacional de la APN, y ejecutaron por 
sí solos el 37% del gasto total de la APN y 
el 41% del gasto en personal ese año. A su 
vez, estos organismos son responsables de 
funciones estratégicas como la regulación 
y la investigación en áreas de política 
prioritarias para el desarrollo, tales como 

ciencia y tecnología, producción, salud o 
infraestructura.

Pese a su relevancia, se sabe muy poco sobre 
cómo opera el Estado en estos ámbitos, qué 
es lo que hacen estos organismos y cuál es su 
desempeño. Con el propósito de comenzar a 
saldar dicho déficit, se indaga aquí sobre el 
papel que tienen estos organismos en la APN en 
relación al tipo de funciones que cumplen y las 
áreas de política en las que intervienen.  A su vez, 
se realiza un análisis del grado de autonomía 
formal que presentan estos organismos. 

El mapa que se dibuja a partir de esta indagación 
indica que los OD de la APN disponen de un bajo 
nivel de autonomía formal tanto política como 
financiera respecto al Poder Ejecutivo. Pese 
a ello, estos organismos generan una mayor 
complejidad organizativa del Estado en tanto 
incrementan el costo de monitoreo y acceso a 
información de los funcionarios políticos sobre 
áreas de política específicas e intensifican la 
fragmentación de la acción estatal. Por este 
motivo, resulta clave comenzar a pensar de 
manera estratégica la gestión y el papel de los 
OD dentro de la APN. 
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D    C2 Introducción

La creación de organismos con diverso grado 
de autonomía respecto a los ministerios de la 
Administración Central (AC) es un instrumen-
to de delegación de la autoridad.  Este permite 
la especialización en determinadas áreas de 
política con mayor autonomía de los proce-
sos administrativos centrales en términos de 
financiamiento, gestión de los recursos y defi-
nición de políticas (Bertranou, 2013).

El modelo de delegación de autoridad polí-
tica en organismos autónomos especializados 
parte de una serie de premisas teóricas sobre 
sus beneficios. Por un lado, la mayor especiali-
zación es considerada una herramienta que per-
mite hacer frente a los problemas de asimetría 
de información en áreas de gestión muy técni-
cas, e incrementa de esta manera la calidad y 
eficiencia en la provisión de servicios públicos 
y elaboración de políticas. Por otro lado, la ma-
yor autonomía es vista como una herramienta 
que permite resolver los problemas originados 
por la baja credibilidad de las promesas y com-
promisos realizados por los funcionarios políti-
cos y tomar distancia de sus políticas (Thatcher 
y Stone Sweet, 2002). 

Aunque la tendencia a crear organismos au-
tónomos especializados existe desde hace tiem-
po, las reformas de la Nueva Gestión Pública 
implementadas durante los ’80 y ’90 en distintos 
países intensificaron la especialización horizon-
tal como mecanismo para fortalecer el desem-
peño de las organizaciones del Estado (Bouc-
kaert et al., 2010). Sin embargo, se ha observado 
que dichas reformas han acentuado la tenden-
cia de las organizaciones a trabajar de manera 
compartimentada dentro de sus propias áreas 
de política (Peters, 2011). A su vez, la falta de ali-
neamiento con la jurisdicción ministerial puede 
dificultar la coordinación horizontal entre áreas 
de política a nivel central del gobierno, en tanto 
cada una de ellas enfrenta dificultades de coor-
dinación dentro de sus propios ámbitos de ges-
tión (Fimreite y Lægreid, 2005). 

De esta manera, el entusiasmo por estable-
cer organismos autónomos especializados den-
tro de la Administración Pública ha sido balan-
ceado por reformas posteriores implementadas 
a partir de los años 2000 en diversos países, que 
reaccionaron a la creciente fragmentación de 
la acción estatal. Estas reformas se orientaron 
a fortalecer la capacidad política y administra-
tiva del centro de gobierno para dirigir sus pro-
gramas y políticas mediante la creación de uni-

dades encargadas de identificar prioridades y 
monitorear, coordinar y gestionar problemas de 
implementación de manera transversal (Chris-
tensen y Lægreid, 2006a, 2007)1. En este contex-
to, la tendencia a crear organismos autónomos 
especializados dentro de las administraciones 
públicas se atenuó en los últimos años, aunque 
no desapareció por completo.

En Argentina, si bien se han creado orga-
nismos autónomos especializados en distintos 
momentos históricos, el proceso de reforma del 
Estado de la década del ’90 es el que ha sido más 
prolífica en este sentido. Inspirado en los prin-
cipios de eficiencia del modelo de la Nueva Ges-
tión Pública, se crearon más de 45 organismos 
descentralizados (OD) –un tipo de organismo 
autónomo especializado- entre 1989 y 1999 (Ales-
sandro y Gillio, 2010). Aunque lejos del afán des-
centralizador que imperó durante la década del 
’90, entre 2003 y 2015 el número de OD aumentó 
un 19%, de 67 en 2003 a 80 en 20152.

El crecimiento de los OD da cuenta de la di-
versificación y expansión del Estado durante 
este período. Sin embargo, no existió en para-
lelo un esfuerzo por implementar de manera 
sistemática reformas orientadas a fortalecer 
las capacidades de dirección y gestión estratégi-
ca de la multiplicidad de organismos del sector 
público. Para empezar a pensar algunos linea-
mientos que orienten este esfuerzo, el presente 
documento indaga sobre la relevancia y el papel 
que tienen estos organismos en la APN así como 
su grado de autonomía respecto de la política de 
la Administración Central. En las primeras sec-
ciones se define qué son los OD, cuál es su peso 
en términos organizacionales, presupuestarios 
y de recursos humanos, y se los clasifica según 
las áreas de política en las que intervienen y sus 
funciones. Luego se analiza la autonomía de 
estos organismos tanto en términos políticos 
como financieros. Finalmente, se presentan  al-
gunos lineamientos para comenzar a pensar de 
manera estratégica la gestión de estos organis-
mos poniendo foco sobre los desafíos políticos y 
de gestión que plantean.

1 Como parte de estas reformas se instalaron -por lo general 
dentro de las oficinas del responsable del Poder Ejecutivo- uni-
dades de provisión de servicios (delivery units) y de implemen-
tación con el objetivo de garantizar el logro de determinadas 
prioridades de gobierno; unidades de gestión de proyectos con 
el objetivo de integrar y monitorear los proyectos más relevantes 
y de mayor riesgo; o unidades de monitoreo y evaluación de los 
programas y políticas con el objetivo de producir información 
para la rendición de cuentas y/o el aprendizaje organizacional.
2 En total se crearon 19 OD nuevos y se eliminaron 6. La mayoría 
de los OD creados durante este período han sido hospitales (5); 
organismos regulatorios de las comunicaciones, agua y saneami-
ento, transporte, seguridad vial y armamento (6); organismos de 
control/fiscalización de acciones estatales en empresas, bienes 
inmuebles del Estado, producción pública de medicamentos, 
infraestructura de agua y saneamiento (6); y organismos de 
investigación y desarrollo (2).

Especialización 
y autonomía



D    C3blicos dentro de su planta de personal (todos o 
sólo los funcionarios superiores). En lo que se 
refiere exclusivamente a los entes autárquicos, 
se puede distinguir a su vez distintos tipos de 
organismos: organismos descentralizados (OD), 
instituciones de la seguridad social (ISS), univer-
sidades nacionales y otros entes3.

En resumen, los OD son entes públicos es-
tatales descentralizados que, a diferencia de las 
entidades corporativas, realizan actividades ad-
ministrativas y están sujetos a la aplicación del 
derecho público de forma exclusiva. Estos con-
forman un conjunto variopinto de organismos 
que incluye desde instituciones de investigación 
y desarrollo (INTA, CNEA, ANLIS), agencias de 
regulación (ENRE, ENARGAS, ERAS), organis-
mos a cargo del pago de subsidios y becas (Fon-
do de las Artes, CONICET), de archivo y preser-
vación (Banco de Datos Genéticos, Cinemateca) 
o provisión de servicios hospitalarios.

El peso de los organismos 
descentralizados en la APN: 
estructura, presupuesto y 
recursos humanos

En la actualidad, los OD representan una par-
te importante de la actividad del Poder Eje-
cutivo en la Administración Pública Nacional 
(APN)4. A fines de 2016, el 75% de la estructura 
organizacional del Poder Ejecutivo en la APN 
correspondía a organismos descentralizados. 
Éstos ejecutaron por sí solos el 36,7% del gasto 
total (sin considerar transferencias, servicios 
de la deuda y gasto en personal de seguridad 
y defensa) y el 40,6% del gasto en personal (sin 
considerar gastos en personal de seguridad y 
defensa). En cuanto a la distribución de los re-
cursos humanos, a fines de 2016 el 44,2% de los 
empleados de la APN (sin considerar personal 
de seguridad y defensa) se encontraba traba-
jando en algún OD5.

3 Las Instituciones de la Seguridad Social son organismos de-
scentralizados pero se mantienen discriminados por el gran volu-
men de gasto asignado. Estas instituciones son la Administración 
Nacional de la Seguridad Social, el Instituto de Ayuda Financiera 
para el personal de las Fuerzas Armadas y la Caja de Retiros y 
Jubilaciones de la Policía Federal. El Registro Nacional de Tra-
bajadores y Empleadores Agrarios (RENATEA) creado en 2014 
se incorporó a esta categoría pero con un nivel de gasto mucho 
menor a los otros tres. A su vez, organismos como la AFIP, el 
Banco Central, el PAMI y el INCAA son incluidos dentro de la 
categoría de “otros entes” (8 en total). A diferencia de los OD 
y las ISS no forman parte del presupuesto de la Administración 
Pública Nacional en tanto tienen un tratamiento presupuestario 
similar al establecido por la Ley 24.156 para las Empresas y 
Sociedades del Estado.
4 La Administración Pública Nacional está integrada por los 
organismos de la Administración Central, los Organismos 
Descentralizados y las Instituciones de la Seguridad Social. No 
incluye a las empresas y sociedades del Estado, las universidades 
nacionales y otros entes. Las empresas públicas y sociedades del 
Estado son parte del sector público nacional no financiero, pero 
no de la APN.
5 Los datos sobre personal de seguridad y defensa corre-
sponden a la cantidad de personas incluidas en el escalafón 
militar y de seguridad.

Entes 
autárquicos

¿Qué son los 
organismos descentralizados? 

Los organismos que tienen algún grado de au-
tonomía respecto a la Administración Central 
reciben distintos nombres en cada país: cuerpos 
públicos no departamentales, organizaciones 
públicas cuasi-autónomas, entre otros. Sin em-
bargo, suelen coincidir en que son organismos 
del sector público que se encuentran desagrega-
dos estructuralmente del gobierno central. En 
otras palabras, no tienen una relación jerárqui-
ca inmediata y tienen alguna capacidad de deci-
sión autónoma en la definición de las políticas 
o su gestión (Roness et al., 2007; Van Thiel, 2011). 

En la Administración Pública argentina exis-
ten organismos separados de las dependencias 
de la Administración Central que son denomi-
nados entes públicos estatales descentralizados. 
Más allá de la diversidad de formas institucio-
nales, tareas y grados de autonomía que tienen 
estos organismos, todos comparten ciertas ca-
racterísticas (Gordillo, 2013):

• Poseen personalidad jurídica propia, por 
lo cual están habilitados para actuar en juicios, 
celebrar contratos en su nombre, entre otros.

• Cuentan o han contado con una asigna-
ción legal de recursos, sea que tienen por ley la 
percepción de algún impuesto o tasa, o reciben 
sus fondos del presupuesto general.

• Su patrimonio es estatal lo cual implica 
que el Estado puede eventualmente suprimir el 
ente y establecer el destino de sus fondos como 
desee.

• Tienen capacidad de administrarse 
a sí mismos sin tener que recurrir a la 
administración central, más allá de los casos 
que expresa y excepcionalmente se establezcan 
en sus estatutos.

• Están sometidos al control de la adminis-
tración central en cuanto a su presupuesto (au-
torización o aprobación), la inversión a través de 
organismos específicos, y la designación del per-
sonal directivo del ente (presidente y directorio, 
quienes luego nombran al resto del personal). 
Excepcionalmente en casos graves se admite su 
intervención.

Los entes públicos estatales descentraliza-
dos pueden clasificarse en dos grandes grupos 
según el tipo de actividad que realizan: aque-
llos que realizan una actividad administrativa 
(entes autárquicos) y los que realizan una acti-
vidad comercial o industrial (empresas estata-
les y sociedades del estado) (Gordillo, 2013). Las 
principales diferencias entre ellos son el grado 
de aplicación del derecho público (de manera 
exclusiva o en combinación con el derecho pri-
vado), la forma de control por parte del Estado 
(de forma externa o a través de la asamblea de 
accionistas) y la composición de empleados pú-
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y AFTIC), y se reubicaron 20 organismos des-
centralizados bajo la órbita de nuevos minis-
terios6. En 2016, más del 50% de los 79 OD se 
concentraba en los Ministerios de Salud (en 
su mayor parte hospitales), Cultura, Interior 
y Obras Públicas y Transporte. En términos 
presupuestarios se observa que en seis minis-
terios (Comunicaciones, Transporte, Ciencia y 
Tecnología, Agroindustria, Energía y Minería, 
Interior y Transporte) el gasto de los OD repre-
sentó el 70% o más del gasto total neto de la ju-
risdicción (sin transferencias), mientras que en 
cinco ministerios representó entre 50% y 20% 
del gasto (Ambiente, Turismo, Salud, Cultura, 
Producción).

6 La nueva Ley de Ministerios creó cuatro nuevos ministerios: i) 
Ambiente y Desarrollo Sustentable, ii) Comunicaciones, iii) Mod-
ernización y iv) Transporte. Por su parte, el antiguo Ministerio de 
Planificación fue dividido: las Secretarías de Energía y Minería 
pasaron a conformar el nuevo Ministerio de Energía y Minería y la 
Secretaría de Obras Públicas se traspasó al Ministerio del Interior. 
De los 12 OD pertenecientes al antiguo Ministerio de Planifi-
cación, 4 pasaron a la órbita del Ministerio de Energía y Minería, 6 
al Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda, 1 al Ministerio 
de Transporte y 1 al Ministerio de Ciencia y Tecnología.

Órbita 
ministerial

A su vez, los OD tienen especial relevancia en 
la gestión de algunos ministerios en particular, 
tanto en términos organizacionales (cantidad 
de OD dependientes de una jurisdicción) como 
presupuestarios (proporción que representa el 
gasto del total de los OD de una jurisdicción en 
relación al gasto total de la jurisdicción). 

Con el cambio de gobierno a nivel nacional 
a fines de 2015, se realizaron algunas modifi-
caciones en la administración descentralizada 
de la APN: se creó el Ente Nacional de Comu-
nicaciones (ENACOM) bajo la órbita del nuevo 
Ministerio de Comunicaciones a partir de la 
fusión de dos OD previamente existentes bajo 
la órbita de Presidencia de la Nación (AFSCA 

Gráfico 1. 
Distribución del gasto y recursos humanos de la Administración Pública Nacional
(en %) - 2016

Fuente: Elaboración propia en base a datos del sitio de Presupuesto Abierto y el Boletín Fiscal Trimestral de 
la Secretaría de Hacienda de la Nación. Base devengado. Los datos corresponden al Poder Ejecutivo Nacional 
y no incluyen transferencias, servicios de la deuda y cantidad y gasto en personal de seguridad
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De esta manera, el análisis desagregado 
muestra que en algunos ministerios los OD tie-
nen mayor relevancia como ámbito de gestión 
y de ejecución presupuestaria que en otros. En 
particular, los ministerios vinculados a la pro-
visión de servicios públicos e infraestructura 
parecen estructurar su gestión en base a este 
tipo de organismos. 

Salud y 
producción

El papel de los organismos 
descentralizados en la APN: 
áreas de política y tipo de 
funciones estatales

El peso organizacional y presupuestario que tie-
nen los OD muestra que el accionar del Estado se 
extiende más allá de su Administración Central. 
Sin embargo, se sabe muy poco sobre cómo ope-
ra el Estado en estos ámbitos, qué es lo que hacen 
estos organismos y cuál es su desempeño. A fin de 
comenzar a saldar ese déficit, es necesario caracte-
rizar los OD por área de política en la que intervie-
nen y el tipo de funciones principales que realizan.  

Respecto a las áreas de política, las que tienen 
un peso relativo mayor en relación a la cantidad 
de OD existentes son salud y producción7. En tér-
minos presupuestarios, las áreas de producción 
(24,5%), ciencia y tecnología (24,4%) y salud (23%) 
son las que tienen un mayor peso en relación al to-
tal del gasto devengado de todos los OD.

7 Para realizar las clasificaciones se han utilizado los estatutos 
y normas de creación de los OD en los cuales se especifican sus 
competencias y atribuciones.

Gráfico 2. 
Peso organizacional (absoluto) y presupuestario (en %) de los OD por ministerio – 2016

Fuente: Elaboración propia en base a datos de GPS del Estado y del sitio de Presupuesto Abierto de la 
Secretaría de Hacienda. Base devengado (sin transferencias). La cantidad de OD por jurisdicción se ha 
consignado entre paréntesis. 
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Si se agrupan las áreas de naturaleza social (salud, 
deporte, derechos humanos, educación, trabajo, 
población), de naturaleza económica (producción y 
finanzas) y de infraestructura (transporte y vialidad 
y servicios públicos de energía, comunicaciones y 

agua) se observa una preponderancia del sector 
social tanto en términos organizacionales como 
presupuestarios. Por su parte, los OD de ciencia y 
tecnología tienen un peso presupuestario similar a 
los del área de economía (25%). 

Fuente: Elaboración propia a partir de la descripción de las funciones en las normas de creación y páginas 
web de los organismos. 

Tabla 1. 
Organismos descentralizados por área y sub-área de política – 2016
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Regulación

Respecto a lo que hacen estos organismos 
dentro de sus respectivas áreas de política,  es 
posible distinguir una serie de funciones prin-
cipales que les son asignadas por sus estatutos 
de creación, las cuales implican un diverso gra-
do de intervención del Estado y de aplicación de 
su potestad regulatoria y coercitiva8. Entre ellas 
se encuentran las funciones de archivo y pre-
servación (museos, bibliotecas, bancos de datos); 
registro y certificación (documentación perso-
nal, patentes); control/auditoría (organismos 
que monitorean y realizan controles); investiga-
ción y desarrollo (centros de investigación); re-
gulación (organismos que delimitan el alcance 
y funcionamiento de la actividad privada); pago 
de subsidios y becas (becas para investigación, 
subsidios para el fomento de actividades cultu-
rales, deportivas); provisión de servicios (hos-
pitalarios, protección de derechos, culturales, 

8 Las funciones de los organismos descentralizados han sido es-
tablecidas a partir de la clasificación utilizada por Bertelli (2006) 
y del tipo de tareas que son asignadas a los organismos en sus 
estatutos de creación. Si bien en muchos casos los OD cumplen 
más de un tipo de estas funciones al mismo tiempo, para los fines 
analíticos de este documento se ha tomado en consideración la 
que se ha considerado la función principal de cada uno.

viales); producción de bienes (industria manu-
facturera); y cuasi-judiciales (resolución de con-
troversias sobre cuestiones tributarias).

Los OD con funciones de regulación son los 
que tienen mayor presencia tanto en términos 
organizacionales (30%) como presupuestarios 
(41% del gasto devengado por todos los OD en 
2016)9. Las funciones de regulación han sido las 
más extendidas entre los organismos autónomos 
de la administración pública en distintos países 
siguiendo el modelo norteamericano de agencias 
regulatorias independientes (Peters, 2011). En Ar-
gentina, estos organismos se expandieron de for-
ma rápida durante la década del ’90 en el marco 
de los procesos de privatización y descentraliza-
ción del Estado. Les siguen los OD con funciones 
de provisión de servicios (fundamentalmente 
por la cantidad de hospitales con esta forma ju-
rídica) y de investigación y desarrollo.

9 La producción de bienes no es una función prioritaria entre los 
OD a excepción de Fabricaciones Militares. Hay algunos OD con 
funciones primarias de I+D que realizan funciones de producción 
de bienes a menor escala (por ejemplo los centros nucleados en 
el ANLIS o la CNEA).

Gráfico 3. 
Distribución de la cantidad y gasto de los organismos descentralizados por área de política 
2016 (en % sobre el total)

Fuente: Elaboración propia en base a datos de GPS del Estado y del sitio de Presupuesto Abierto de la 
Secretaría de Hacienda. Para el cálculo del peso presupuestario no se incluyó a la Agencia Nacional de 
Vialidad pues representaba por sí sola el 34% del total de gasto de los OD. 
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Por su parte, el análisis cruzado entre la cla-
sificación por áreas de política y la clasificación 
funcional muestra que la mayor proporción de 
los OD pertenecientes al área social tiene como 
función principal la provisión de servicios (59%) 
y sólo una pequeña proporción (17%) tiene como 
función principal la regulación. Por el contrario, 
dentro de las áreas de economía e infraestruc-
tura la mayor proporción de OD tiene como 

función principal la regulación (50% y 75% res-
pectivamente). Esta distribución coincide con el 
patrón existente en el resto de América Latina 
en donde buena parte de los países han realiza-
do esfuerzos por establecer instituciones regu-
ladoras en cuestiones económicas (producción, 
comercio) pero han relegado la regulación de 
temas sociales (salud pública, medioambiente, 
trabajo, educación) (Gilardi et al., 2006). 

Investigación 
y desarrollo

Gráfico 4. 
Distribución de la cantidad y gasto de los organismos descentralizados por tipo de función 
2016 (en % sobre el total)

Gráfico 5. 
Distribución de organismos descentralizados por áreas y funciones 2016 (en %)

Fuente: Elaboración propia en base a datos de GPS del Estado y del sitio de Presupuesto Abierto de la 
Secretaría de Hacienda. En la categoría “Otros” se incluyen los OD con funciones de producción de bienes y 
cuasi-judiciales. Para el cálculo del peso presupuestario no se incluyó a la Agencia Nacional de Vialidad pues 
representaba por sí sola el 34% del total de gasto de los OD. 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de GPS del Estado  y clasificación realizada a partir de estatutos 
de creación y páginas web de los organismos. 
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funciones públicas sustantivas en diversas áreas 
de política y especialmente funciones estratégicas 
para la elaboración de políticas públicas que pro-
muevan y apuntalen el desarrollo tales como la re-
gulación de actividades económicas que permite 
configurar mercados y orientar el comportamiento 
de los actores privados y las actividades de inves-
tigación y desarrollo que producen externalidades 
positivas y promueven la producción de rentas de 
la innovación.

Autonomía de los organismos 
descentralizados: justificación 
teórica y situación en la APN

La creación de organismos con autonomía dentro 
de la Administración Pública tiene al menos dos 
justificaciones teóricas relevantes. Por un lado, 
las perspectivas basadas en la teoría de la agencia 
enfatizan que la autonomía incrementa la espe-
cialización y mejora el desempeño en presencia 
de ciertos incentivos tales como el derecho a obte-
ner ganancias o a apropiarse de los excedentes ge-
nerados por la eficiencia en el uso de los recursos. 
Por otro lado, las perspectivas basadas en la teo-
ría de los costos de transacción han puesto énfa-
sis en que la delegación de autoridad en agencias 
independientes permite establecer “compromisos 
creíbles” respecto a los intercambios inter-tempo-
rales en contextos de alto oportunismo político y 
debilidad institucional (Spiller y Tommasi, 2003). 
La expectativa es que estas agencias autónomas 
puedan tomar decisiones sin el continuo involu-
cramiento político y generen así contextos de 
mayor estabilidad de políticas públicas para los 
inversores, y faciliten una respuesta más efecti-
va del Estado a una complejidad técnica creciente 
(Thatcher y Stone Sweet, 2002). 

En términos generales, la autonomía hace 
referencia al grado en que un organismo pue-
de determinar de manera endógena sus pre-
ferencias y su actividad organizacional sin la 
interferencia de actores externos. Si bien po-
dría considerarse la autonomía respecto a ac-
tores empresarios (lo cual es particularmente 
relevante en los casos de agencias regulatorias 
que puedan ser “capturadas” por intereses pri-
vados para proteger sus negocios de la compe-
tencia del mercado), esta sección se focaliza 
en la autonomía respecto de actores políticos, 
en particular, del Poder Ejecutivo. Para ello, se 
analizó el grado de autonomía formal de los 
OD en la APN de Argentina en relación a dos 
dimensiones: su estructura de gobernanza y 
sus fuentes de financiamiento10.

10 Es importante considerar que la autonomía real que tienen es-
tos organismos depende de diversos factores. Así, por ejemplo, 
el alcance de la autonomía financiera y administrativa de muchos 
de los OD puede ser limitado en la práctica a través de medidas 
emitidas por la administración central para controlar el uso de 
los fondos (Bertranou, 2013). 

La estructura de gobernanza de los OD se 
analizó a partir de cuatro variables: i) el me-
canismo de designación de los miembros del 
directorio, ii) los requisitos del proceso de se-
lección, iii) la pertenencia institucional de los 
miembros del directorio, iv) la existencia de 
un consejo consultivo11. El análisis realizado a 
partir de los estatutos de creación de cada OD 
indica que la mayoría de los miembros del di-
rectorio son seleccionados sólo por el Poder Eje-
cutivo (40%) o por el Poder Ejecutivo a propues-
ta de otros actores (35%). Además, en la mayoría 
de los casos (60%) los miembros del directorio 
son seleccionados sin requisitos pre-estableci-
dos y sólo una minoría (10%) se seleccionan por 
concurso. Por último, en casi la mitad de los OD 
(46%) no hay ningún miembro del directorio 
que sea ajeno al Poder Ejecutivo12.

La agregación de estas cuatro variables en 
un índice muestra que los OD en la APN tienen 
en promedio un bajo grado de autonomía for-
mal en relación a su estructura de gobernan-
za (0,29)13. Sin embargo, existen diferencias se-
gún áreas de política y funciones. Los OD con 
funciones de provisión de servicios tienen en 
promedio un grado de autonomía formal más 
alto (0,43) que los OD con funciones de regula-
ción (0,24) y de I+D (0,29). A su vez, en el caso de 
los OD con funciones de regulación, los que se 
desempeñan en el área de economía tienen en 
promedio un grado de autonomía formal más 
alto (0,37) que los que lo hacen en las áreas de 
Ciencia y Tecnología o de Servicios Públicos 
(0,17 en ambos casos).

Por su parte, la autonomía financiera fue 
medida en relación al porcentaje de recursos pre-
supuestarios propios de los cuales dispone cada 
uno de los OD14. En los casos en que los recursos 
dependen del Tesoro Nacional ello genera una 
fuerte dependencia en tanto los fondos quedan 
sujetos a pujas redistributivas y rígidos meca-
nismos de desembolsos. En 2016, el 45% del total 
de OD tuvo menos del 5% de recursos propios15. 
La mayoría de estos casos corresponde a OD con 
funciones de investigación y desarrollo, y de pro-
visión de servicios. Por su parte, el 26% del total 

11  Cada variable puede adoptar distintos valores: mecanismo 
de designación (PEN solo, PEN a propuesta de otros actores, 
PEN con aprobación del Congreso, por otros actores de forma 
directa); competitividad del proceso de selección (sin requisitos 
ni concurso previo, requisitos de competencias técnicas y profe-
sionales, por concurso abierto de algunos de los miembros, por 
concurso abierto de todos los miembros); proporción de miem-
bros del directorio que no pertenecen al PEN (0%, entre 1% y 
50%, entre 51% y 99%, 100%); existencia de ámbitos de consulta 
(existe un Consejo Consultivo, no existe un Consejo Consultivo).
12 En los casos en que hay miembros del directorio ajenos al 
PE, éstos son nombrados de manera directa o a propuesta del 
Congreso, otros OD, gobiernos provinciales, consejos federales, 
organizaciones de la sociedad civil, sindicatos, cámaras empre-
sarias, universidades.
13 El índice varía entre 0 y 1, donde 1 indica un alto grado de 
autonomía.
14 De acuerdo al clasificador de recursos y gastos del presupues-
to nacional, los recursos propios provienen de la recaudación 
tributaria y previsional, la venta de bienes y servicios, la renta de 
la propiedad, la venta de activos, el cobro de tasas, derechos, re-
galías y fondos que se originan como variaciones de los distintos 
tipos de activos financieros.
15 Dado que los recursos de financiamiento están sujetos a 
cambios, la autonomía financiera se encuentra afectada por una 
mayor variación lo cual requiere para su estudio en profundidad 
datos de un período de tiempo extendido.
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pios. Estos corresponden en mayor medida al 
área de producción agropecuaria y a OD con 
funciones de regulación en el área social (ries-
gos de trabajo, obras sociales, medicamentos) y 
de servicios públicos (electricidad y gas).

Asimismo, es importante considerar el tipo 
de fuentes de ingresos propios que tienen los 
OD pues en los casos en que se establecen im-
puestos específicos a determinadas activida-
des –a la venta de los productos agropecuarios, 
a las exportaciones primarias, etc.- o tasas re-
gulatorias al sector es posible generar automa-
tismo de las recaudaciones. Para el total de los 
OD, en 2016 la mayor proporción de los recur-
sos provino de aportes y contribuciones (42%) 
y del cobro de tasas y derechos (28%).

En resumen, los OD de la APN  disponen, al 
menos de manera formal, de un nivel prome-
dio bajo de independencia respecto a los mi-
nisterios del Poder Ejecutivo. Esta situación 
puede explicarse por el hecho de que la mayoría 
de ellos fueron creados mediante decretos del 
Poder Ejecutivo y no por leyes del Congreso16. 
Por otro lado, la búsqueda de la especialización 
y mejora del desempeño a través del manejo de 
recursos no resulta compatible con el hecho de 
que la mayoría de los OD tiene un bajo porcen-
taje de recursos propios a su disposición lo cual 
incrementa su dependencia de las transferen-
cias del Tesoro.

La gestión estratégica de los 
organismos descentralizados: 
reflexiones preliminares para 
una agenda de reformas.

La bibliografía sobre delegación de autoridad 
política en organismos autónomos especializa-
dos ha destacado la tendencia que tienen estos 
organismos a tomar distancia de la órbita de 
los ministerios y a intervenir en los procesos de 
elaboración de política de forma independien-
te, generando así resultados que son distintos 
de aquellos preferidos por los funcionarios po-
líticos que les han delegado el poder (Thatcher 
y Stone Sweet, 2002). Sin embargo, en la APN 
argentina el bajo grado de autonomía formal 
asignada a los OD indica, en principio, que estos 
organismos no son espacios preservados de la 
interferencia política. En este sentido, quizás 
la preferencia por este tipo de figura jurídica 
se debe en los hechos a la autonomía decisoria 
que proporciona a la conducción de estos orga-
nismos respecto a los procesos administrativos 
centrales (Oszlak et al., 2001). 

Por su parte, el mapeo realizado sobre los 

16 Según Alessandro y Gillio (2010) cuando estos organismos 
son creados por leyes del Congreso se observa un grado mayor 
de autonomía.

OD pone de relieve la importancia que tienen 
algunos de estos organismos tanto en térmi-
nos de su peso organizacional como presu-
puestario dentro de la órbita de las jurisdic-
ciones ministeriales de la APN en las que se 
encuentran. Así, más allá del bajo grado de 
autonomía formal con la que cuentan, estos 
organismos generan una mayor complejidad 
organizativa del Estado en tanto incrementan 
el costo de monitoreo y acceso a información 
de los funcionarios políticos sobre áreas de 
política específicas e intensifican la fragmen-
tación de la acción estatal (Christensen, 2006a; 
Christensen y Lægreid, 2007, 2011). 

Pensar entonces la gestión y el papel de los 
OD en forma estratégica es fundamental por 
dos motivos. Por un lado, estos generan una 
mayor complejidad organizativa del Estado que 
repercute sobre la implementación de políticas 
públicas coherentes. Por el otro, los OD pueden 
generar tensiones entre la lógica democrática 
y la lógica tecnocrática de toma de decisiones 
y fijación de los objetivos de la política pública. 
En este sentido, algunas consideraciones que 
resultan útiles para pensar de manera estraté-
gica la gestión y el papel de los OD son:

• Definir en qué medida es apropiado que 
las funciones llevadas a cabo por estos orga-
nismos queden en sus manos o sean devueltas 
a la administración central. Sería razonable 
limitar la creación de organismos autónomos 
a aquellos que cumplen funciones con un alto 
componente técnico (como las de investigación 
y desarrollo) o los que requieren independen-
cia política (como las de regulación o control).

• Establecer el grado de autonomía que re-
quiere cada uno de estos organismos para po-
der cumplir con sus funciones. Sería razonable 
que los ministerios tuvieran una relación dis-
tinta con un organismo con funciones de re-
gulación que, por ejemplo, con un organismo 
encargado de la provisión de subsidios.

• Definir claramente los roles y responsa-
bilidades de los OD en la órbita de sus juris-
dicciones de manera de establecer la vincula-
ción con las agendas de los ministerios a fin 
de asegurar cierta alineación estratégica sino 
también definir el grado de interacción e invo-
lucramiento que tendrá el ministerio.

De esta manera, definir si los OD deben ser 
organismos autónomos alejados del ámbito po-
lítico u organismos con una mayor integración 
a la gestión ministerial, debe ser producto de 
un análisis que identifique las funciones y el 
tipo de objetivos que persiguen en cada área de 
política, el peso y la relevancia que tienen para 
la gestión ministerial y el logro de los objetivos 
de gobierno así como la complejidad organiza-
tiva que tienen y los problemas de gobernanza 
que enfrentan.

Autonomía 
formal
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